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RESUMEN 

La presente investigación se trazó como objetivo general determinar la importancia 

de la regulación de la contaminación odorífica para la protección del derecho a la 

salud, distrito de San Vicente - Cañete, 2022. La metodología utilizada corresponde 

a un enfoque cualitativo, de tipo básico, de nivel descriptivo-explicativo, como 

diseños se utilizó el no experimental y la teoría fundamentada. El muestreo fue no 

probabilístico en su modalidad por conveniencia. Para la recolección de datos se 

utilizó la entrevista, la misma que fue aplicada a siete participantes, todos ellos 

abogados expertos en la materia objeto de estudio. Los resultados muestran que la 

contaminación odorífica afecta la salud de la población. Actividades como las 

explotaciones ganaderas, la acumulación de basura en las calles, las actividades 

industriales, las plantas depuradoras, los vertederos, entre otros, contribuyen a la 

contaminación por olores que originan molestias respiratorias y alteraciones 

psicológicas en las personas. Además, se destaca la importancia de concienciar a 

la población y a las autoridades locales sobre la problemática para buscar 

soluciones efectivas y proteger el derecho a la salud de la comunidad. Llegando a 

la conclusión que la regulación de la contaminación odorífera es de suma 

importancia para la protección del derecho a la salud en Perú, ya que la falta de 

regulación no permite un control adecuado, sino, por el contrario, el Estado deja en 

desprotección a las personas afectadas, y como consecuencia genera daños en la 

salud de las personas expuestas a estos olores desagradables. 

Palabras claves: Contaminación, ambiente, odorífica, derecho a la salud. 
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ABSTRACT 

The general objective of this research was to determine the importance of the 

regulation of odor pollution for the protection of the right to health, district of San 

Vicente - Cañete, 2022. The methodology used corresponds to a qualitative 

approach, of a basic type, of descriptive-explanatory level, non-experimental and 

grounded theory designs were used. The sampling was non-probabilistic in its 

convenience modality. To collect data, the interview was used, which was applied 

to seven participants, all of them lawyers who were experts in the subject matter 

under study. The results show that odor pollution affects the health of the population. 

Activities such as livestock farms, the accumulation of garbage in the streets, 

industrial activities, treatment plants, landfills, among others, contribute to odor 

pollution that causes respiratory discomfort and psychological alterations in people. 

In addition, the importance of raising awareness among the population and local 

authorities about the problem is highlighted to seek effective solutions and protect 

the community's right to health. Reaching the conclusion that the regulation of odor 

pollution is of utmost importance for the protection of the right to health in Peru, 

since the lack of regulation does not allow adequate control, but, on the contrary, 

the State leaves people unprotected. affected people, and as a consequence 

causes damage to the health of people exposed to these unpleasant odors. 

Keywords: Pollution, environment, odor, right to health. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Actualmente la contaminación odorífica (en adelante CO) está afectando a los 

ciudadanos con los olores desagradables en la atmósfera que causa problemas de 

salud a las personas expuestas, pues estos olores son causados por desechos y 

actividades industrial donde es más común en las ciudades. Frente a esto, el 

derecho a la salud se encuentra desprotegido por las actividades que generan los 

olores desagradables que afectan a la calidad de la salud provocando síntomas 

como dolores de cabeza, náuseas, insomnio, irritación y estrés de los ciudadanos 

especialmente en enfermedades respiratorias. 

 

Frente a ello, esta investigación está enfocada en analizar la importancia de 

la regulación de la contaminación odorífica y la protección del derecho a la salud 

de los ciudadanos del distrito de San Vicente de la provincia de Cañete en el año 

2022. Este distrito ha examinado una gran cantidad de contaminación odorífica en 

estos últimos años, como consecuencia se ha vulnerado el derecho a la salud 

causándoles síntomas muy fuertes e incluso enfermedades. Por ello, el objetivo 

general de esta investigación fue determinar la importancia de la regulación de la 

contaminación odorífica para la protección del derecho a la salud, distrito de San 

Vicente - Cañete, 2022. Habiéndose realizado en el análisis cualitativo de las 

entrevistas a los abogados del distrito.  

 

Esta investigación está compuesta por seis capítulos. El Capítulo I, presenta 

la introducción. En el Capítulo II, se plantea el problema de investigación, 

abarcando la situación problemática, formulación, justificación y objetivos. El 

Capítulo III, revisa la literatura, incluyendo antecedentes de investigación, 

fundamentos teóricos sobre la contaminación odorífica y el derecho a la salud, y 

aspectos conceptuales. El Capítulo IV, desarrolla el marco metodológico, 

detallando enfoque, tipo, diseño, muestreo y análisis de información. En el Capítulo 

V, se presentan los resultados vinculados a las categorías de estudio y objetivos. 

Finalmente, el Capítulo VI, discute los resultados en relación con los antecedentes 

y teorías revisadas. Posteriormente se redactaron las conclusiones y 

recomendaciones. 

Los autores. 
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II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN  
 

2.1. Situación problemática 
 

La CO inicia con la emisión de sustancias que se diluyen en el aire y son 

inhaladas, activando el sistema olfativo. Aunque el olor puede ser impreciso su 

efecto varía entre las personas, reconociendo la existencia de malos olores, su 

impacto en la comunidad es incierto, ya que la percepción de los olores varía entre 

las personas, lo que los convierte en un fenómeno difuso e inespecífico (Santillán, 

2021). El derecho a la salud está relacionado, con que toda persona tiene derecho 

a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, pues los malos olores 

impactan negativamente en la salud, así como la calidad de vida, porque genera 

molestias en la salud (Murrell et al., 2020). 

 

A nivel mundial, abordan esta problemática según la (Organización Mundial 

de la Salud [OMS], 2024) presenta que el 68% de las muertes están relacionada 

con la contaminación de aire, siendo este el segundo factor que afectan a la salud 

pública. Igualmente (Calidad del Aire Mundial [IQAIR], 2023) señaló que los tres 

países con más contaminación atmosférica a nivel mundial, Bangladesh con un 

79.9%, Pakistán con 73.7%, India con 54.4% con más amenaza la salud. La 

población inhala todos los contaminantes del aire afectándole la salud, causando 

enfermedades respiratorias y cardiovasculares. 

 

 La OMS (2023) como consecuencia de una alta contaminación de aire la 

población puede presentarse problemas como dolores en el pedo, palpitaciones, 

fatiga inusual, ritmos cardiacos anormales e insuficiencia cardiaca, ya que la 

contaminación es un grave riesgo sanitario. Igualmente, en Colombia, existe la CO, 

la cual posee vinculación con la calidad del aire y por tanto perjudica la salud de las 

personas en asuntos de la propagación de malestares respiratorios (IDEAM, 2024).  

 

En Europa (D-NOSES, 2020) la CO se ha incrementado de manera 

impresionante, pues la molestia de olores tanto así que se encuentra en el segundo 

lugar de la contaminación del medio ambiente en Europa por lo efecto de la mala 
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calidad de aire en la salud, los olores comúnmente genera mucha molestia, 

causando efectos adversos significativos, al estar en exposición provoca dolor de 

cabeza, insomnio y problemas respiratorio, afectando la calidad de vida y 

generando repercusiones económicas en comunidades afectadas. Además, han 

hecho esfuerzos para regular los olores en Europa, pero aún falta criterios claros, 

ya que muchos países como España carecen de regulación, esto resulta en 

escasos estudios técnicos y datos sobre contaminación por olor y la falta de 

estrategia efectivas de control, por ello los ciudadanos presionan a las autoridades 

para que controlen las emisiones de olor. 

 

A nivel nacional, el Perú no es ajeno al problema de la CO, (El Servicio 

Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú [SENAMHI], 2022) que en inicio del 

año 2022 se ha incrementado la contaminación a un 48%, por el uso de pirotécnicos 

y quemas de muñecos, a pesar que existe ordenanzas municipales que prohíben y 

sancionan el uso de pirotécnicos, con el fin de preservar una mejora calidad del aire 

en beneficio de la salud. Así mismo, en Trujillo existe un problema urgente que está 

afectando la salud pública y el medio ambiente, se evidencia más de 400 toneladas 

de basuras diarias la cual esta colapsadas debido a la falta de gestión técnica 

adecuada y esto ha incrementado la CO (Lukacs, 2023).  

 

Dicha situación problemática referida a la contaminación ambiental, también 

ha sido evidenciada en el Distrito de San Vicente – Cañete, ya que existe CO que 

afecta a la población y con mayor incidencia a los residentes en el distrito, porque 

los olores originados se perciben de manera sencilla por los seres humanos que 

circulan por el distrito, esto puede generar diversos problemas en la salud, como 

los ya mencionados. Este problema surge por diferentes tipos de contaminantes, 

como el arrojo de basura (en las calles, en las sequias, ríos, entre otros), la crianza 

de animales y de los gases de dióxido de carbono que derivan de los vehículos. El 

contaminante más visible es la CA por residuos sólidos, al punto que el MINAM en 

el 2023, decreto en emergencia la gestión y manejo de residuos sólidos del distrito 

antes referido, así quedó establecido en la Res. Ministerial N.º 122-2023-MINAM. 
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2.2. Formulación del problema 
 

2.2.1. Problema general 
 

¿Por qué es importante la regulación de la contaminación odorífica para la 

protección del derecho a la salud, Distrito de San Vicente - Cañete 2022? 

 

2.2.2. Problemas específicos  
 

P.E.1: ¿Cuál es la importancia de establecer las causas de la contaminación 

odorífica para la protección del derecho a la salud? 

 

P.E.2: ¿Por qué es importante establecer los efectos de la contaminación 

odorífica para la promoción del derecho a la salud? 

 

P.E.3: ¿Por qué es importante establecer las medidas para prevenir y 

controlar la contaminación odorífica para la protección del derecho a la salud? 

 

2.3. Justificación 

 

La presente investigación tiene una justificación teórica, esto, en la medida 

que, la CO es un tipo de CA que ha sido poco abordada desde una perspectiva del 

derecho ambiental. De igual manera, es una problemática ambiental que lesiona la 

calidad de vida de sujetos y puede generar un impacto perjudicial en su salud. En 

el Perú, no existe un abordaje teórico adecuado sobre la contaminación odorífica, 

lo que genera situaciones de incertidumbre jurídica y dificulta la aplicación del 

derecho en casos particulares. Entonces, la justificación teórica se basa en la 

necesidad de establecer un desarrollo teórico concreto para abordar este problema, 

tutelar el derecho a la salud de los humanos y para garantizar la defensa del medio 

ambiente. Por lo tanto, el desarrollo teórico de la contaminación odorífica es un 

tema relevante y necesario para el desarrollo del sistema jurídico peruano. 

 

Asimismo, presenta una justificación práctica, en razón que, la CO es un 

problema real que perjudica a muchas personas y sociedad en su conjunto de 
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personas en todo el mundo, incluido los habitantes a nivel nacional. Por lo tanto, es 

importante desarrollar estrategias legales y de gestión para controlar este tipo de 

contaminación y defender la salud de los sujetos y el medio ambiente. De igual 

manera, al estudiar la problemática permite identificar los desafíos que causa la 

CO, facilitando la formulación de propuesta y soluciones adaptadas al distrito de 

San Vicente de la provincia de Cañete. Por ello, se busca proponer un proyecto de 

Ley agregando un articulo a la contaminación ambiental en el Código Penal para 

examinar el problema en la población. 

 

También, posee una justificación legal, ya que la regulación de la 

contaminación odorífica ha sido abordada de manera limitada en la legislación 

ambiental tanto en el contexto nacional e internacional. A pesar que el Texto 

Constitucional del Perú reconoce el derecho a un ambiente saludable y equilibrado, 

así como el derecho a la salud de las personas. Ante esta situación, resulta 

necesario y urgente analizar la legislación existente y proponer medidas específicas 

para mejorar la regulación y el control de la CO, las cuales también sirvan para 

resguardar la salud de los seres humanos, en el marco del sistema jurídico peruano. 

Esto, en razón que la regulación de la contaminación odorífica es esencial para 

tutelar el cumplimiento de estos derechos constitucionales y proteger la salud de 

los individuos. Esta regulación puede ser abordada desde diversas normas y leyes, 

como la Ley General del Ambiente, entre otras. 

 

Finalmente, ostenta una justificación metodológica, esto, debido a que para 

abordar el tema de la regulación de la CO y tutelar el derecho a la salud, la 

metodología explica las elecciones del enfoque cualitativa, de tipo básica, como 

diseño se esgrimió la teoría fundamentada, así mismo la técnica utilizada fueron las 

guías de entrevista a expertos en el tema, para luego analizar las respuestas, 

compararlas y establecer resultados que evidencien la problemática que aborda la 

investigación. Esto nos permitió obtener una visión plena y especifica del problema 

y proponer soluciones efectivas respecto al tema desarrollado protegiendo el 

derecho a la salud. Es decir, aporta nuevos conocimientos útiles para futuras 

investigaciones en el mismo ámbito. 

 



  

17 

 

2.4. Objetivos 
 

2.4.1. Objetivo general 
 

Determinar la importancia de la regulación de la contaminación odorífica para 

la protección del derecho a la salud, distrito de San Vicente -Cañete, 2022. 

 

2.4.2. Objetivos específicos 
 

O.E.1: Establecer las causas de la contaminación odorífica para la protección 

del derecho a la salud. 

 

O.E.2: Establecer los efectos de la contaminación odorífica para la promoción 

del derecho a la salud. 

 

O.E.3: Establecer las medidas para prevenir y controlar la contaminación 

odorífica para la protección del derecho a la salud. 
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III. REVISIÓN DE LA LITERATURA 
 

3.1.  Antecedentes de investigación 
 

Al examinar fuentes físicas y virtuales se identificó investigaciones 

indirectamente relacionadas con cada una de nuestras categorías y estas son 

contribuciones valiosas: 

 

Internacionales 

 

Quimbayo y Moyano (2024) en su tesis tuvo como objetivo principal fue 

generar una visión global sobre avances técnicos y regulatorios en la gestión de 

sustancias precursoras de olores ofensivos, para evaluar la viabilidad de actualizar 

el marco regulatorio en Colombia. Se aplicó la metodología del enfoque mixto del 

datos cualitativos y cuantitativos con la sensorial de olfatometría dinámica por los 

beneficios de obtener medidas de olores e identificar. Los resultados obtenidos fue 

la comparación de regulaciones de distintos países de la CO, en Alemania tienen 

medidas de olores que si superan los olores de límites es considerado como 

molestia considerable para las áreas residenciales y mixta, áreas comerciales e 

industriales y para el pueblo y en Nueva Zelandia existe criterios de evaluación de 

olores donde también tienen límites para la población. Se concluyó que a nivel 

mundial abordan la problemática de la CO, teniendo importancia las limitaciones de 

los olores, donde una tecnología pueda evaluar y regular las medidas para la 

molestia de la población. 

 

Tangarife (2023) en su tesis tuvo como objetivo principal de proponer 

estrategias para controlar olores en el relleno sanitario La Glorita, buscando reducir 

el impacto ambiental y mejorar la calidad de vida. Se aplicó la metodología del 

enfoque cualitativo y cuantitativo, tuvo la revisión documental y análisis de datos 

del enfoque mixto para el diagnóstico para identificar olores en el relleno sanitario 

La Gloria. Tuvo como resultados se desarrolló en tres momentos, Identificar la 

fuente y los tipos de olores; analizar las tecnologías y prácticas para controlar los 

olores y formular medidas y mecanismos de mitigación, que en las primeras 
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semanas de disposición, predominan el dióxido de carbono y metano en pequeñas 

cantidades, mientras que con el tiempo se generan gases como ácido sulfhídrico y 

metano en mayores proporciones, pues su concentración no es lo suficientemente 

alta como para impactar negativamente la salud. Concluyó que los olores ofensivos 

son afectados para el clima y residuos, la CO proviene de malas prácticas y factores 

culturales.  

 

Torres et al. (2022), en su investigación cuyo objetivo fue el derecho 

comparado de la CO tiene una calificación jurídica. Se aplicó la metodología fue el 

enfoque mixto cuantitativa porque se compararon legislación de olores de una 

infracción que afecta y amenaza a la salud y cuantitativa para las evaluaciones. Los 

resultados en la legislación de Canadá existen medidas límites monitoreadas con 

tiempo determinados son probadas por el marco legal; En Estados Unidos su 

Código Federal no regula la emisión de olores en todos sus estados sino en algunos 

tienen medidas, Nueva Zelandia Australia, países de Europa y Asia, estos 

continentes se basan a las unidades de los olores. Concluyó que se examinan 

modelos regulatorios sobre olores en varios países, destacando su inclusión en la 

legislación ambiental y varían desde los monitores y controles de olores. 

 

Rey (2020), en su tesis cuyo objetivo fue implementar herramientas de gestión 

ambiental para mejorar la calidad de vida del barrio La Rotonda. Se empleó la 

metodología del enfoque cuantitativo porque se utilizó la revisión bibliográfica 

comparando marcos legales. Tuvo un resultado que el 80% percibe olores extraños 

que realizan las empresas industriales, el 85% de la población indican que afectan 

a la salud y que el 80% reportan que industriales locales desechan residuos 

incorrectamente, causando olores y contaminación. Además, las condiciones 

labores en la curtiembre son precarias y no se cumplen normativas ambientales. 

Concluyo que tiene un impacto negativo de la industria curtidora teniendo como 

consecuencia la exposición en la salud, pues el 80% de los encuestados relaciona 

la CO lo asocia a problemas de salud. 

 

García y South (2020), en su investigación tuvo como objetivo de analizar 

diversos aspectos de ruido, odoríferas y lumínico. Se empleó la metodología fue el 
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enfoque cualitativo y tipo descriptivo porque está relacionada con el Derecho Penal 

y administrativo, pues ayudó a entender la CO de España y Europa y ejemplos 

Internacionales. Tuvo un resultado de analizar la proliferación de malos olores en 

la ciudad, causados por limpieza deficiente y acumulación de desechos, estos 

olores se relacionan con áreas ruidosas y de alta densidad de visitantes, 

especialmente en zonas dedicadas al esparcimiento y recreo. Concluyó que la 

justicia del medio ambiente restaurativa propone soluciones eficientes para 

conflictos sociales relacionados con la contaminación acústica, lumínica y 

odorífera, buscando reconciliación y restitución. 

 

Nacionales 

 

Laura (2023), en su tesis tuvo como objetivo principal fue determinar la 

contaminación odorífera generada por laguna de oxidación Puno – 2022. Se 

empleó la metodología cuantitativo y cualitativo, tipo descriptivo y diseño no 

experimental. El resultado obtenido de mayor percepción de olores a un 32% de la 

población, el horario con mayor percepción es por la tarde un 29% de olores fuertes. 

Factores climáticos como la velocidad del viento y la temperatura influyen en la 

percepción, aunque el viento ayuda a disipar el olor. Se concluye que hay una 

relación significativa entre la distancia de percepción y la contaminación odorífera 

de la laguna de oxidación en Puno. 

 

Valle y Méndez (2021), en su tesis tuvo como objetivo de argumentar las 

condiciones en la implementación de las políticas ambientales frente al compromiso 

de ciudadanos y autoridades. Se empleó la metodología del enfoque cuantitativo y 

tipo descriptiva. Tuvo como resultados aproximadamente 460 municipios han 

iniciado proyectos de segregación de residuos sólidos para mejorar su gestión y 

cuatro gobiernos provinciales colaboran con el gobierno nacional en la 

implementación de plantas de tratamiento de aguas grises, reduciendo el impacto 

ambiental. Concluyó avances en la mitigación ambiental, como la segregación de 

residuos y la recuperación de fajas marginales, que mejoran el bienestar social. Sin 

embargo, la expansión urbana y la necesidad de vivienda generan un aumento en 

las brechas sociales.  
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Osorio (2021) en su tesis, tuvo como objetivo principal fue encontrar las 

causas de la afectación del Derecho a la Salud por la contaminación ambiental – 

relleno sanitario en Pampachacra – Huancavelica, 2018. Se empleó la metodología 

del enfoque cualitativo, tipo básica, nivel descriptivo, diseño no experimental y 

correlacional sobre la afectación del derecho a la salud por contaminación 

ambiental en Pampachacra. Tuvo como resultados reveló 68.6% los entrevistados 

considerando que existe contaminación ambiente, mientras que el 31.7% opina lo 

contrario. Concluyó que la afectación al derecho a la salud se debe a la falta de 

gestión e inversión en salud y contaminación, es crucial fomentar la participación 

ciudadana y presentar viables para mejorar la gestión integral de la salud y reducir 

la contaminación ambiental.  

 

Gutiérrez (2020) en su tesis, tuvo como objetivo principal de determinar el 

impacto de sustancia odorantes en la calidad ambiental de la planta de tratamiento 

de aguas residuales en la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad 

Andina del Cusco, 2020. Se aplicó la metodología del enfoque cuantitativo, el 

alcance descriptivo correlacional, diseño no experimental transversal, se utilizó las 

encuestas como técnica de recolección de datos sobre el impacto de sustancias 

odorantes de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. Tuvo como resultados 

que el 88.5% de la comunidad universitaria percibe un ambiente contaminado por 

malos olores, afectando su salud física y emocional, este porcentaje permite 

interpretar y tomar acciones para mitigar los efectos de la CO. Concluyó que el 

sulfuro de hidrógeno es un CO que afecta la salud física y emocional, causando 

síntomas como congestión y depresión.  

 

Castro y Tello (2020) en su tesis, cuyo objetivo principal fue determinar si la 

acumulación de residuos sólidos vulnera el derecho a la salud en el distrito de los 

Olivos, 2019. Se empleó la metodología del enfoque cualitativo, tipo básica y diseño 

teoría fundamentada, la técnica fue la guía de entrevista y los entrevistados fueron 

la municipalidad de los Olivos y un estudio jurídico para verificar la gestión 

ambiental. Tuvo como resultados la gestión ambiental en los Olivos es ineficiente 

por la acumulación de residuos sólidos, lo que pone en riesgo la salud de la 
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comunidad donde puede generar enfermedades infecciosas. Y generando daño 

ambiental. Concluyó que a pesar que tengan un plan de manejo para combatir con 

la contaminación, no lo cumplen, pues la acumulación de residuos sólidos causa 

daño ambiental y afecta la salud pública.  

 

3.2. Bases Teóricas 
 

3.2.1. Categoría 1: Contaminación odorífica 
 

La contaminación odorífera, según Martin (2020) es una tipología de 

contaminación atmosférica originada por la existencia de partículas en el aire que 

producen un malestar olfativo, es una de las menos desarrolladas debido 

precisamente a la dificultad a la hora de caracterizar y cuantificar esta molestia, 

tanto por la propia subjetividad de la percepción olorosa como por la variabilidad de 

sustancias y fuentes que la originan y su difícil detección, estandarización y 

catalogación como tolerable, no tolerable, legal o ilegal en el marco científico, social 

y jurídico en el que nos encontramos.  

 

La contaminación por olor se refiere a la percepción de olores desagradables, 

vinculada a la memoria olfativa, es un problema grave en áreas urbanas, 

exacerbado por la falta de legislación y métodos de seguimiento y este tipo de 

contaminación consiste en partículas olorosas en el ambiente, cuya dispersión está 

influenciada por factores meteorológicos como la temperatura y la velocidad del 

viento (Cueva, 2020). Es decir, afecta al medio ambiente con malos olores que son 

ignorados, a pesar de tener un impacto muy fuerte por la contaminación que 

genera, porque es muy importante ser consciente de la CO para evitar que afecte 

la calidad de vida.  

 

Así mismo, Ramos (2023) la contaminación odorífera se refiere a la presencia 

de olores desagradables en un entorno específico, generalmente de forma 

temporal. Este tipo de contaminación es considerado una forma de contaminación 

atmosférica, ya que puede afectar la calidad de vida y la salud, causando 

malestares a las personas y enfermedades respiratorias, insomnio, irritabilidad y 
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dolor de cabeza. Estos efectos se deben a la irritación de la mucosa nasal y a la 

alteración de la función respiratoria. Para mitigar estos problemas, es esencial 

implementar soluciones que neutralicen olores e identifiquen fuentes de 

contaminación. Técnicas como la biorremediación, la monitorización del aire y el 

uso de inhibidores de olores son efectivas. Además, se requieren regulaciones 

estrictas y prácticas sostenibles para mejorar la calidad ambiental y proteger la 

salud pública 

 

La teoría del derecho al medio ambiente, explica Carhuatocto (2009) pues se 

considera que es un derecho fundamental en la teoría de los derechos humanos, 

ya que constituye uno de los requisitos básicos para ejercicio de los demás 

derechos.  

 

Esta teoría se relaciona con la CO, pues cuando un ambiente contaminado no 

ofrece condiciones para el desarrollo de los demás derechos y fundamentales de 

los ciudadanos, impactando con los derechos fundamentales que es la salud, ya 

que la CO no está regulado en algunos países y por lo cual, no existe una 

supervisión o fiscalización para esta contaminación, por lo tanto, no hay multas, 

sanciones y vulnerándose el derecho al medio ambiente. 

 

Subcategorías de la Contaminación odorífica  

 

3.2.2. Subcategoría 1: Causas de la contaminación odorífica. 
 

Se considera interesante destacar algunas de las principales tipologías de 

actividades que pueden generar olores, en el sentido de que pueden orientar las 

vías de intervención administrativa posibles tanto desde una óptica preventiva como 

correctiva. Por otro lado, cabe destacar que a veces los distintos esfuerzos 

legislativos en nuestro país o en el extranjero varían respecto de su foco de 

atención. Las actividades típicas susceptibles de generar olor, son según (Martin 

2020). 

 

La contaminación odorífera proviene de diversas fuentes como procesos 

industriales, descomposición de materia orgánica, fermentación de residuos y 
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quema de combustibles fósiles. Estas actividades liberan sustancias químicas al 

ambiente, causando malos olores, especialmente en áreas urbanas. Entre los 

compuestos más comunes están el azufre, aminas y estiércol. Durante el verano, 

el calor intensifica la contaminación odorífera al acelerar la putrefacción de 

compuestos orgánicos y aumentar la actividad de microorganismos. Esto provoca 

que zonas con aguas estancadas o sistemas residuales sean más pestilentes, ya 

que se incrementa la liberación de gases y sustancias malolientes (Campos et al., 

2020).  

 

Gestores de residuos de tipo urbano: Dentro de estas actividades se 

encuentran los vertederos, ecoparques, plantas de reciclaje, etc., o plantas de 

residuos industriales o agrícolas, como gestores de residuos especiales, plantas de 

tratamiento de disolventes, tratamiento de purines, tratamiento de restos animales, 

o de la industria alimentaria en general, entre otras. Infraestructuras de tratamiento 

de aguas residuales: Comprende a las instalaciones urbanas, industriales o 

agrícolas. Industria alimentaria y del tabaco: Como fabricación de cacao, 

torrefacción de café y malta, mataderos, entre otras. Comercios, servicios o 

pequeñas industrias: Entre ellas tintorerías, bares, restaurantes, panaderías, 

talleres de pintura, etc. Servicios municipales: Recogida de basuras y alcantarillado 

principalmente (Ministerio para la transición Ecológica y el reto demográfico, 2023). 

 

3.2.3. Subcategoría 2: Efectos de la contaminación odorífica en la salud. 
 

Según Santillán (2021) menciona que el instituto de Ingeniería de la UNAM 

explica que los olores desagradables provienen de la descomposición de 

sustancias por microorganismo en aguas residuales, estos olores son una señal de 

riesgo para la salud, pudiendo causar irritación en nariz, ojos y garganta, así como 

intoxicación en casos más grades, porque la exposición a estos olores puede 

generar complicaciones serias de salud. En consecuencia, la CO producida por 

varias fuentes teniendo efectos físicos y mentales que causa malestares y 

problemas complejos con consecuencias variadas en la salud. 

 

El Ministerio del Ambiente del Gobierno de Chile (2020), la CO puede tiene 

efectos negativos graves en la salud física como mental de las personas, el malo 
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olor provoca insomnio, irritación, estrés, náuseas y otros problemas de salud, estos 

efectos se deben a la interacción de las sustancias odoríficas con el sistema 

nerviosos central y periférico, afectando la respiración, la presión sanguínea y el 

equilibrio hormonal. El malo olor no causa la muerte, sino molestia provocando 

daños como la pérdida del olfato y del gusto, limitando la calidad de vida de las 

personas, por ello, es importante tener legislación que regule la contaminación 

odorífica para minimizar sus efectos negativos en la salud. 

 

En ese mismo sentido, Letenberger (2024) la contaminación por olores 

desagradables revela que, aunque se pensaba que eran solo desagradable pero 

inofensivo, pueden tener efectos dañinos en la salud, con la exposición continua 

puede causar síntomas físicos como cefaleas, irritación y trastornos respiratorios, 

así como efectos mentales como ansiedad y fatiga. Estos problemas pueden 

derivar en complicaciones adicionales, incluyendo presión arterial elevada, 

demostrando que los olores desagradables afectan más que el bienestar 

emocional. 

 

3.2.4. Subcategoría 3: Medidas para prevenir y controlar la contaminación 

odorífica 

 

Según la Universidad Nacional de Colombia (2020) existen diversas medidas 

para reducir la contaminación odorífica, que pueden ser implementadas por 

gobiernos, empresas y ciudadanos en general. Entre ellas se encuentra por un lado 

las medidas correctoras y preventivas y las medidas de seguimiento y monitoreo 

de actividades que genera olores ofensivos, con la finalidad de determinar las 

condiciones de la CO. Es significativo indicar que el principio de prevención 

predomina sobre la implantación de medidas correctoras. La mejor manera de 

reducir las emisiones odoríficas es mediante la eliminación de lo que las genera.  El 

tratamiento a inicio de línea siempre posee un coste inferior a los tratamientos a 

final de línea. Hay que procurar identificar la causa del olor y buscar alternativas de 

reducción o eliminación en origen antes de plantearse la opción de actuar a la salida 

de los gases. 
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Por su parte, la Municipalidad de Lima (2021) ha realizado en su plan de 

Acción para mejorar la calidad de aire de Lima y Callao se han detallado 42 medidas 

a implementar en los próximos cinco años, aprobado el 28 de julio de 2021 por el 

Ministerio del Ambiente, buscando mejorar la calidad del aire y salud de los vecinos, 

impulsando ordenanzas sobre contaminación lumínica y odorífera, promoviendo 

políticas públicas para prevenir y controla los efectos de la contaminación en la 

salud humana y el ambiente. Del mismo modo, Tangarife (2023) menciona que los 

instrumentos políticos son herramientas neutrales que se utilizan para abordar 

diversas problemáticas sociales, económicas y ambientales, siendo planes 

estratégicos que se logra intervenir de manera efectiva en diferentes situaciones.  

 

Por ello, soto (2023) describe que la legislación colombiana establece criterios 

para prevenir, evaluar y controlar contaminación atmosféricos, enfocándose en 

olores ofensivos, pues la Ley 9 del año 1979 definió responsabilidades y límites de 

emisiones y se tipificaron en el decreto 948 del año 1995 como Reglamento de 

Protección y Control de la Calidad del Aire, donde se establecieron principios e 

instrumentos para conservar el aire limpio, y determinar niveles permisibles de 

sustancias, incluyendo los olores ofensivos. 

 

Una de las medidas son el Sistema de Biofiltración es una tecnología 

sostenible para controlar los malos olores, basado en la degradación de 

contaminantes gaseosos mediante microorganismos, por la biopelícula en la 

superficie del biofiltro y se degradan, generando CO2, H2O y productos 

biodegradados, existiendo tres tipos de tratamientos: Biolavadores, adecuados 

para contaminantes muy solubles en agua, donde la corriente gaseosa se absorbe 

en agua. Biofiltros de escurrimiento, utilizan un lecho biológico en un soporte 

sintético que favorece la formación de biopelícula para degradas contaminantes y 

Biofiltros convencionales, consiste en un filtro biológico con un lecho orgánico 

colonizado por microorganismo que degradan contaminantes del aire (Reyes, 

2021). 

Así también lo menciona Santillán (2021) que el Instituto de Ingeniera de la 

UNAM utiliza biofiltros para combatir malos olores en plantas de tratamientos de 

aguas residuales y compostaje, también utilizan la técnica del uso de carbón 
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activado que se agota y se convierte en desecho. Del mismo modo se emplea el 

material de Zeolita, que absorben olores y enmascaradores que solo ocultan los 

olores sin eliminarlos. Por lo tanto, al diseñar instalaciones, es crucial considerar 

varias medidas preventivas para controlar las emisiones odoríferas. Estas incluyen 

(i) confinar las emisiones hacia sistemas de reducción adecuados según las 

sustancias, (ii) diseñar conductos de evacuación que minimicen el impacto 

ambiental, considerando altura y velocidad de salida (iii) implementar políticas de 

gestión para reducir las causas de olores contaminantes y realizar operaciones que 

mitiguen la emisión de olores en condiciones meteorológicas desfavorables.  

 

3.2.5. Categoría 2: derecho a la salud 
 

Se conceptualiza según García (2020), como un derecho humano, 

constitucional y fundamental inherente al sujeto, es decir, el sujeto goza de este 

derecho por su única condición de persona; si existe un derecho básico para la 

supervivencia de la persona es la salud. En concreto una persona con mala salud 

no puede trabajar, estudiar, gozar de sus demás derechos fundamentales y no 

puede disfrutar de la vida, para que toda persona tenga una vida digna. Lo 

importante que disfrute de una salud física y mental  

 

También señala Hernández y IIIán (2021) que el derecho a la salud es 

esencial para el bienestar humano, garantizando acceso a servicios, atención 

integral, prevención, tratamiento, recuperación, rehabilitación, información y 

consentimiento informado en salud. Se define al derecho a la salud, como un 

derecho esencial con carácter social que comprende el acceso a determinantes 

medidas sanitarias y salubres a fin de tener una buena calidad de vida acompañado 

de políticas públicas por parte del gobierno.  

 

La cual es un derecho fundamental para el bienestar humana que influye en 

la capacidad de estudiar, trabajar, disfrutar de la vida plenamente, entre las políticas 

salubres que realiza el estado debe considerarse la política al derecho a la salud 

por un medio ambiente sano, pues las políticas actualmente vigente solo se enfocan 

en un contexto de enfermedades y no políticas sanitarias que combaten las 

enfermedades y no políticas ambientes salubre que ayuden a prevenir la 
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contaminación odorífica en la salud de los ciudadanos, entonces teniendo en 

cuenta que el derecho a la salud es un derecho fundamental, debe de tenerse como 

consideración el entorno socio ambiental a fin de exhortar a la sociedad a que no 

atente contra la salud mediante la CO que perjudica el medio ambiente (Salmón, 

2020).  

 

La teoría del derecho a un ambiente sano, Rossini (2022) la Organización 

Mundial de la Salud informa que el 23% de las muertes globales se deben a la 

degradación ambiental, factores como la contaminación y el cambio climático 

generan más de 100 enfermedades. Esto resalta la importancia de un ambiente 

sano, reconocido como un derecho universal por el Consejo de Derechos Humanos 

de la ONU.  

 

Esta teoría destaca una relación entre el medio ambiente y el derecho a la 

salud, reconocida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, puesto que, 

la CO afecta el disfrute del derecho a la salud, es decir del derecho a un ambiente 

sano. El relator Especial de la ONU, señala que el derecho a un medio ambiente 

saludable aún no ha sido reconocido globalmente en un tratado de derechos 

humanos. Se sugiere que el Pacto Mundial por el Medio Ambiente, actualmente en 

discusión, podría ser una oportunidad para consagrar este derecho a nivel global. 

 

3.2.6. Subcategoría 1: Protección de la salud  
 

Al hablar de los elementos de la salud, según García (2020), necesariamente 

tenemos que abordar cuatro piezas, que son: disponibilidad, accesibilidad, 

aceptabilidad y calidad. La disponibilidad tiene en cuenta la necesidad de un país 

de contar con instalaciones de salud para atender a sus ciudadanos. Las 

infraestructuras deben contar con instalaciones adecuadas, agua potable, equipos, 

suministros, profesionales capacitados y bien remunerados.   

 

Según Acosta y Borjas (2021) la salvaguarda de la salud es un asunto de 

interés general, lo cual corresponde al Estado regular, supervisar y fomentar dicha 

protección, por ende, se establece que cada individuo tiene derecho a la protección 

de su salud según lo dictado por la Ley, este derecho a la protección de la salud es 
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inalienable. Accesibilidad implica que los servicios sanitarios deben encontrarse 

disponibles para todos sin discriminación por ningún motivo. Tutelando que no 

existen restricciones geográficas para el acceso de los servicios médicos. También, 

debe actuarse con el principio de justicia para garantizar que los servicios estén al 

alcance de cual sujeto, indistintamente de su condición social. La aceptabilidad 

establece que la institución respetará las condiciones médicas, de los individuos, 

de las minorías y de la mayoría. Implica mejorar la vida de los humanos y respetar 

la cultura. La calidad implica que las instituciones de salud, al igual que sus bienes 

y servicios, deben ser excelentes. 

 

Por lo tanto, cada país debe dictaminar medidas para tutelar que su población 

tenga acceso al sistema de salud, incluidos todos los elementos anteriormente 

enunciados. Lo hacen garantizándolo a través de la positivización. El derecho a la 

salud es global. Cuando cada Estado la incorpora a su sistema jurídico, la 

nacionaliza y la convierte en ley positiva de su país. 

 

3.2.7. Subcategoría 2: Promoción de la salud 
 

La promoción de la salud es una idea que trasciende la simple difusión o 

concientización de los usuarios de salud acerca de los derechos que tienen al 

utilizar los servicios médicos proporcionados por la institución a la que están 

afiliados, este término se refiere a las actividades que se llevan a cabo para 

fortalecer las habilidades de las personas, permitiéndoles solicitar servicios con 

oportunidad, calidad y efectividad (Acosta y Borjas, 2021).  

 

En ese sentido, (Organización Panamericana de la Salud [OPS], 2020) la 

Promoción de la Salud es un proceso político y social global que busca fortalecer 

las habilidades de individuos y comunidades, así como modificar las condiciones 

sociales, ambientales y económicas para mejorar la salud. Reconoce la salud como 

un concepto positivo y se enfoca en los factores que la favorecen. Se propone que 

todas las personas alcancen su máximo potencial de salud, considerando los 

activos comunitarios y los Determinantes Sociales de la Salud, promoviendo la 

equidad mediante la redistribución de poder y recursos. 
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Entonces, en el sistema jurídico peruano, es importante destacar que la 

defensa de la salud es un derecho establecido en numerosos ordenamientos 

jurídicos. Estos ordenamientos establecen el derecho a la tutela de la salud y la 

responsabilidad de las instituciones estatales en la organización y defensa de la 

salud pública mediante acciones preventivas y de las prestaciones de los servicios 

sanitarios. En ese contexto, en el Perú, la defensa de la salud es de gran 

transcendencia, y su regulación y garantía efectiva son esenciales para el bienestar 

de la ciudadanía.  

 

3.2.8. Subcategoría 3: Regulación del derecho a la salud  
 

El art. 1 del Texto Supremo de 1993 estableció que la tutela del individuo y su 

respeto a su dignidad constituyen el fin supremo del Estado y de la sociedad.  La 

dignidad irradia en todo el conjunto de derechos, debido que la máxima eficacia en 

la valoración de la persona únicamente puede ser conseguida mediante la defensa 

de los múltiples derechos, de manera coordina y conjunta (Tribunal Constitucional, 

2004). Nos encontramos en un régimen jurídico social y democrático que se 

esfuerza por garantizar una vida digna, así como asegura y hace cumplir el 

funcionamiento de la autoridad pública y lo fomenta. 

 

En este sentido, la vida ya no puede concebirse sólo como una restricción al 

uso del poder, sino básicamente como una meta que orienta las acciones positivas 

del Estado. Estos supuestos tienden a lograr una justicia que sustente los derechos 

de dignidad humana y solidaridad y vaya más allá del pequeño sistema legal con el 

que se entendía el concepto clásico de Estado de derecho (Tribunal Constitucional, 

2004). 

 

Por otro lado, la salud es un derecho fundamental por su inherente conexión 

con el derecho a la vida; y la relación entre estos dos derechos es insoluble, porque 

la existencia de enfermedad suele provocar la muerte o, en su defecto, reducir la 

calidad de vida. Por ende, es indudable la necesidad de implementar medidas 

encaminadas al cuidado de la vida, que incluyan tratamientos dirigidos a atacar los 

síntomas de cualquier enfermedad con la finalidad prevenir su desarrollo o mitigar 
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sus secuelas, intentando aliviar al enfermo si es posible (Tribunal Constitucional, 

2004). 

 

En ese contexto, el art. 1 del Texto Constitucional determinar que se debe 

garantizar y proteger la dignidad de los individuos, también refiere en su art. 2 inc. 

1) que todo sujeto tiene derecho a la vida, integridad y a su libre desarrollo y 

bienestar, igualmente, el art. 7 decreta que todos tenemos derecho a la defensa de 

nuestra salud. Entonces, la salud se encuentra conexo con la vida y ambos son 

derechos esenciales, es por ello, que una vida digna e integral está sujeta 

principalmente del disfrute de una efectiva salud. Si bien, el derecho a la salud 

constituye un derecho de naturaleza social, sin embargo, en esencia, constituye un 

derecho básico, conforme lo establece el Texto Constitucional de 1993. 

 

Como fundamento constitucional de la salud, tenemos la Constitución, 

concretamente el art. 7, que en términos generales reseña el derecho a la salud, el 

cual constituye un derecho de todos los individuos, que involucra su protección a 

su salud, y es deber del Estado, familia y la comunidad, su defensa y promoción. 

La salud es inherente dentro de la noción de bienestar general al que hace alusión 

nuestro texto constitucional, además es un estándar del bienestar y por ende 

constituye un bien público, social y colectivo y es el resultado del derecho a la vida, 

libertad e integridad. El sustento de este derecho, se localizan en la norma 

constitucional, en los fallos del Tribunal Constitucional, en los instrumentos 

internacionales y en las observaciones y recomendaciones elaboradas por los 

organismos internacionales instaurados por los tratados para la aplicación de sus 

disposiciones. 

 

Para el estudio de los instrumentos internacionales, es vital enseñar que no 

todos ellos hacen una referencia concreta y literal en cuanto al derecho a la salud.  

Inicialmente, podemos reseñar a la CADH, 1969, que en su art. 4 instaura en 

términos general que todo sujeto tiene derecho a que se tutele su vida. El PIDCP, 

1966, funda en su art. 6 que la vida es un derecho congénito a todo individuo. 
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Por otro lado, las Naciones Unidas (2023), señala que la DUDH, 1948, señala 

en su art. 3 que todo sujeto posee derecho a la vida y, en su art. 25, párr. 1, indica 

de forma concreta que todo ser humano tiene derecho a que se le garantice, la 

salud y el bienestar. Cabe mencionar también la CIEFDR, 1965, que en su art. 5, 

literal e), inc. IV), determina que constituye un deber de los Estados tutelar el 

derecho a la salud pública. Con una mayor claridad, la DADDH, 1948, dice en su 

art. 11 que todo sujeto tiene derecho a que su salud sea tutelada. También, la 

CEFDM, 1979, establece en su art 11, párr. 1, literal f), la tutela de la salud. 

 

No menos esencial, es la CDN, 1989, al establecer en su art. 24 que el 

individuo tiene derecho a gozar de un nivel excelso de salud. Tampoco debemos 

dejar de referirse al PIDESC, 1966, que contiene las disposiciones más completas 

sobre el derecho a la salud en el régimen legal internacional. En ese sentido, es 

clarificadora la Observación General 14 (2000), que no únicamente reconoce el 

derecho de los sujetos a gozar del más elevado grado de salud, sino que 

comprende a todas las condiciones socioeconómicas que viabilizan llevar una vida 

saludable, entre otros aspectos, a un medio ambiente sano. 

 

Finalmente, cabe hacer mención al apartado 33 de la Observación General 

14, enuncia que, el derecho a la salud asigna tres escales de obligaciones a los 

Estados: (a) el deber de respetar, (b) la obligación de proteger, (c) la obligación de 

cumplir. La última, involucra otorgar integra eficacia al derecho a la salud, y que su 

reconocimiento implique que los Estados establezcan todas las medidas 

necesarias tanto de naturaleza legislativa, administrativas, judiciales y económicas, 

pues tienen la obligación improrrogable de tutelar con acciones el derecho a la 

salud. 

 

3.3. Marco conceptual 
 

Ambiente: Es un sistema dinámico determinado por las interacciones 

naturales, sin intervención humana, o artificiales, modificados por el ser humano. 

También se relaciona con las condiciones de un lugar o grupo social, donde se 

evalúa si las circunstancias son favorables o desfavorables (Galvis et al., 2020).  
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Contaminación Ambiental: Un cambio nocivo en los elementos físicos, 

químicos o biológicos del aire, el agua y el suelo, que puede perjudicar grave la 

vida del ser humano, la biodiversidad, los ambientes transcendentales de la 

persona y su acervo cultural, asimismo de originar el menoscabo del medio 

ambiente (Moreno, 2023). 

 

Contaminación odorífica: Es la existencia de olores no saludables en el aire 

que pueden afectar la calidad del aire y la salud de los humanos expuestos. Esta 

contaminación puede ser causada por actividades humanas e industriales que 

emiten sustancias volátiles al aire (García et al., 2021).  

 

Derecho a la salud: Es el derecho de todos los humanos a gozar del más 

elevado nivel de salud. Este derecho es fundamental para el bienestar y la dignidad 

de los sujetos, y su materialización depende de la implementación de medidas por 

parte de los Estados para tutelar y promover la salud de la población (OMS, 2024). 

 

Derecho Comparado:  Es un método de estudio que analiza las similitudes y 

diferencias entre sistemas jurídicos, donde se centra en comparar soluciones de 

distintos ordenamientos para casos similares, con el objetivo de mejorar la 

comprensión y el razonamiento del sistema jurídico de un país especifico (León, 

2023).  

 

Malestar físico: Sensación de molestia y fatiga mental causada por estrés, 

edad, ansiedad y ambiente, entre otros factores (Fajardo, 2020). 

 

Malestar emocional: El malestar emocional es un concepto complejo y poco 

definido, utilizado en clínica e investigación. A menudo se confunde con trastornos 

psicológicos, aunque la mayoría de los problemas de salud mental están 

relacionados con él. Sin embargo, experimentar malestar emocional no siempre 

implica tener una patología psicológica (Díaz, 2020).  
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Olores desagradables: Provoca aversión, ocasionando reacción sensorial 

subjetiva que varía según cada individuo y su habilidad para detectar olores 

(García, 2020). 

 

Regulación: Establece reglas para mantener el orden legal, implementadas 

por el Estado (Bardazano y Marquisio, 2021).  

 

Salud: Es el bienestar del estado físico, mental y social que incluye capacidad 

de funcionamiento, no solo la ausencia de enfermedades o invalidez (De la Guardia 

y Ruvalcaba, 2020).   
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IV. MARCO METODOLÓGICO  
 

4.1. Tipo y nivel de investigación 
 

Enfoque 

 

Se trató de una investigación cualitativa, como lo menciona Piña (2023), 

consiste en analizar, correlacionar y relacionar las diversas preguntas utilizadas 

para recolectar los datos. Entre las técnicas empleadas para la recolección de 

información se encuentran las entrevistas abiertas, el análisis documental y la 

interpretación de experiencias sociales por parte de los participantes de la 

investigación. Una vez que se obtuvo los datos se procedió analizar, teniendo una 

investigación profunda con las entrevistas. 

 

Tipo  

 

El tipo de investigación es de naturaleza básica, según García y Sánchez 

(2020) se identificó porque se encuadra exclusivamente en los fundamentos 

teóricos, sin considerar su finalidad práctica. Su intención es desarrollar nuevos 

conocimientos o transformar los conocimientos teóricos vigentes, aumentando los 

conocimientos científicos. También está encaminado a revelar los principios 

básicos y en ahondar los conceptos de una ciencia, tomándolo como soporte inicial 

para el estudio de los hechos o fenómenos.  

 

Nivel 

 

Investigación descriptiva: Está orientado a la descripción de la realidad de 

ciertos hechos, objetos, sujetos, comunidades o grupos a quienes se espera 

investigar (Ramos, 2020). La descripción de una situación específica, va más allá 

de la descripción de las particularidades, involucra una planificación de actividades 

enfocadas a explorar los rasgos del problema, elegir la técnica para recolectar 

información y las fuentes a examinar (Supo, 2023). Su principal objetivo es lograr 
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una perspectiva más concreta de la dimensión del problema, la jerarquización de 

los conflictos y emanar elementos de juicio para constituir estrategias operativas. 

 

Investigación explicativa: Consiste en la explicación del origen de las causas 

que originaron el problema de investigación. En otros términos, reside en la 

interpretación de la realidad y en enseñar el por qué sucede cierto hecho (Ramos, 

2020).  

 

4.2. Diseño de investigación 
 

No experimental: Es aquella que se ejecuta sin manipular intencionadamente 

las categorías, en otros términos, es una investigación en la cual no se hace variar 

deliberadamente las categorías, pues únicamente se aprecian los fenómenos 

conforme surgen en su entorno natural, para posteriormente analizarlos (Arias y 

Covinos, 2021).  

 

Teoría fundamentada: Siguiendo las ideas de Palacios (2021) describió que 

se busca desarrollar teorías directamente a partir de la información recopila durante 

el procedimiento de investigación. Este diseño procura generar conocimiento e 

ideas sobre un fenómeno especifico a través del análisis sistemático y la 

codificación de los datos para descubrir relaciones, conceptos y patrones. La teoría 

fundamentada es tanto un método para estudiar procesos como un método en 

proceso, y se caracteriza por su sistematicidad y flexibilidad, lo que facilita la 

administración y optimización del proceso de investigación. Asimismo, esta teoría 

proporciona directrices específicas que ayudan la comprensión y explicación del 

comportamiento y la realidad en asuntos concretos de interés. Este enfoque es 

principalmente adecuado para contextos en donde se procura desarrollar una 

nueva teoría o ahondar en la comprensión de un fenómeno complicado que no se 

ha estudiado de forma amplia con anterioridad. 

 

En ese contexto, la teoría fundamentada en la investigación se utilizó para 

comprender en profundidad las experiencias y efectos de la CO en la salud de los 

sujetos. Mediante la recopilación y análisis de información cualitativos, permitió 
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identificar pautas, relaciones y conceptos emergentes conexos con la CO y su 

impacto en la salud de los humanos, lo que a su vez contribuye al desarrollo de 

nuevos enfoques teóricos o marcos conceptuales en este ámbito específico. 

4.3. Matriz de operacionalización de categorías 

Tabla 1 

 Matriz de operacionalización de categorías 

CATEGORÍAS 

DE ESTUDIO 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
SUBCATEGORÍAS 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

UNIDAD 

DE 

ANÁLISIS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contaminación 
odorífica 

 

Constituye un 

tipo de 

contaminación 

del aire que se 

ocasiona por la 

existencia de 

partículas en el 

aire que causan 

fatigas olfativas 

(Laura, 2023, p. 

21). 

 

Causas de la 

contaminación 

odorífica.  

 

Las causas de la CO 

pueden generar 

olores, en el sentido 

de que pueden 

orientar las vías de 

intervención 

administrativa 

posibles tanto desde 

una óptica preventiva 

como correctiva. Por 

otro lado, cabe 

destacar que a veces 

los distintos esfuerzos 

legislativos en nuestro 

país o en el extranjero 

varían respecto de su 

foco de atención 

(Martin 2020). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía de 

entrevista  

Efectos de la 

contaminación 

odorífica en la 

salud. 

 

Según Santillán 

(2021) explica que los 

olores desagradables 

provienen de la 

descomposición de 

sustancias por 

microorganismo en 
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aguas residuales, 

estos olores son una 

señal de riesgo para la 

salud, pudiendo 

causar irritación en 

nariz, ojos y garganta, 

así como intoxicación 

en casos más grades, 

porque la exposición a 

estos olores puede 

generar 

complicaciones serias 

de salud. 

 

Regulación de la 

contaminación 

odorífica Derecho 

comparado. 

 

Es la función pública 

delegada a órganos 

de la administración, 

que consiste en la 

aprobación de normas 

para determinar cierto 

orden en un contexto 

legal especifico 

(Trujillo, 2022). Esto, 

inicia por el Estado 

mediante el ejercicio 

de la ley de producir 

normas jurídicas que 

delimitan las reglas 

sobre la CO.  

 

Medidas para 

prevenir y controlar 

la contaminación 

odorífica. 

 

Medidas de 

prevención: Son 

acciones o actividades 

que se llevan a cabo 

para evitar o disminuir 

los riesgos derivados 

de una o varias 

actividades que 

origina la CO (Martin, 

2020). 
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Medias de control: 

Son acciones que se 

realizan para controlar 

y reducir los riesgos a 

un nivel aceptable, de 

la CO (García y south, 

2020). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Derecho a la 
salud 

 

Constituye un 

derecho humano 

elemental para el 

ejercicio correcto 

de los demás 

derechos, e 

implica que toda 

persona posee el 

derecho a gozar 

del más elevado 

nivel de salud 

que le admita 

vivir con dignidad 

(Arroyo, 2022). 

 

Protección de la 

salud 

 

García (2020), 

necesariamente 

tenemos que abordar 

cuatro piezas, que son: 

disponibilidad, 

accesibilidad, 

aceptabilidad y 

calidad. La 

disponibilidad tiene en 

cuenta la necesidad de 

un país de contar con 

instalaciones de salud 

para atender a sus 

ciudadanos. Las 

infraestructuras deben 

contar con 

instalaciones 

adecuadas, agua 

potable, equipos, 

suministros, 

profesionales 

capacitados y bien 

remunerados. 

 

Promoción de la 

salud 

 

Según, (OPS, 2020) la 

Promoción de la Salud 

es un proceso político 

y social global que 

busca fortalecer las 

habilidades de 

individuos y 

comunidades, así 
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como modificar las 

condiciones sociales, 

ambientales y 

económicas para 

mejorar la salud. 

Reconoce la salud 

como un concepto 

positivo y se enfoca en 

los factores que la 

favorecen. Se propone 

que todas las personas 

alcancen su máximo 

potencial de salud, 

considerando los 

activos comunitarios y 

los Determinantes 

Sociales de la Salud, 

promoviendo la 

equidad mediante la 

redistribución de poder 

y recursos. 

 

Regulación del 

derecho a la salud  

 

 

Incluye tutelar el 

acceso a la atención 

médica, la promoción 

de la salud en las 

personas, la defensa 

de los derechos y 

libertades conexos con 

la salud, y la equidad 

en la distribución de 

los recursos y servicios 

de salud (Tribunal 

Constitucional, 2004). 

Fuente: Elaboración propia.  

4.3. Procedimiento de muestreo 
 

En la investigación se seleccionó un muestreo no probabilístico, en su 

modalidad por conveniencia, en el cual la muestra fue según la conveniencia de los 
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investigadores, y aquellos casos de fácil acceso que admitan ser incorporados en 

la investigación. El sustento en el muestro por conveniencia, es la proximidad y 

accesibilidad de los individuos para los investigadores (Hernández, 2021). 

 

En ese sentido, la muestra quedo conformada por siete entrevistados, todos 

ellos abogados de profesión, con grado de magister, con más de 5 años de ejercicio 

profesional. 

Tabla 2 

Caracterización de participantes 

Participante Descripción 

Entrevistado 1 Abogada (E1) Litigante del Estudio Jurídico 

Quispetira & Abogados. 

Entrevistado 2 Abogado (E2) Litigante del Estudio Jurídico Ávila 

& Asociados.  

Entrevistado 3 Abogado (E3) Litigante del Estudio Jurídico 

Mondragón & Asociados. 

Entrevistado 4 Abogado (E4) Litigante del Estudiante Goicochea 

Huari & Asociados. 

Entrevistado 5 Abogado (E5) Especialista Judicial de la Corte 

Superior de Justicia de Cañete. 

Entrevistado 6 Abogado (E6) 
Secretario General de la 

Municipalidad Distrital de Imperial. 

Entrevistado 7 Abogado (E7) Litigante del Estudio García & 

Asociados. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.4. Recolección y análisis de la información 
 

La investigación se utilizó como técica para recabar la información la 

“entrevista”, entiéndase como aquel dialogo que se plantea un fin determinado 

diferente al hecho de conversar, donde participa el entrevistado y los 

investigadores, con el propósito de adquirir respuestas verbales a las 

interrogaciones realizadas sobre el problema presentado (Hernández y Duana, 

2020).  

 

Bajo ese escenario, la recolección de información requiere seguir ciertas 

pautas para garantizar la integridad de la investigación. A continuación, se 

manifiestan las pautas para la recolección de datos mediante entrevistas: a) diseño 

de la entrevista: se elaboró la guía de entrevista con interrogantes abiertas, con el 

propósito de adquirir información relevante y estructurada. b) consentimiento 

informado: antes de realizar la entrevista, se buscó conseguir el consentimiento 

informado de los entrevistados, explicándoles la finalidad de la investigación, la 

confidencialidad de la información y su derecho a participar voluntariamente. c) 

selección de participantes: se definió claramente el perfil de los participantes que 

se entrevistarán (abogados), considerando su relevancia para el estudio y 

garantizando la diversidad de perspectivas. d) entrevistadores capacitados: los 

investigadores están capacitados para realizar entrevistas de manera ética, 

respetuosa y objetiva, evitando influir en las respuestas de los participantes. 

 

Mientras que las pautas para el análisis de la información conseguida, por un 

lado, se realizó la transcripción y codificación de la información, es decir, se 

transcribió las entrevistas de manera fiel y posteriormente codificarlas para 

identificar temas y patrones relevantes. La trascripción se realizó en las tablas 

respectivas. Por otro lado, se ejecutó el análisis temático, en donde se identifica y 

analiza los temas emergentes en las entrevistas, buscando patrones, similitudes y 

diferencias en las respuestas.  

 

Estas pautas son fundamentales para tutelar la integridad de la investigación, 

por ello, se dio cumplimiento a fin de obtener información válida y confiable a partir 

de las entrevistas realizadas. 



  

43 

 

Figura 1 

Trayectoria metodológica 

 

 

(Hernández et al., 2014) 

4.5. Aspectos éticos y regulatorios 

 

Se refieren a los principios morales y las normativas que deben seguirse para 

tutelar los derechos de los sujetos, la integridad científica y la ética en el desarrollo 

del estudio.  
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En ese sentido, en los aspectos éticos, se respetó la dignidad humana, lo cual 

implica que los investigadores garantizaron que los participantes en la investigación 

sean tratados con dignidad y respeto, evitando la explotación o el aprovechamiento 

de sus derechos. Igualmente, se garantizó el consentimiento informado, es decir, 

los participantes otorgaron su aprobación libre e informado para participar en el 

estudio, incluyendo la divulgación de los objetivos, métodos, beneficios y riesgos 

asociados al tema de estudio. También se respetó la confidencialidad, es decir, se 

protegió los datos personales y confidenciales de los participantes, y son utilizados 

únicamente para fines de la investigación. A su vez, se garantizó la beneficencia y 

no maleficencia, lo que comprende que los investigadores incrementaron los 

beneficios y redujeron los riesgos para los participantes, evitando causar perjuicios 

de alguna índole. 

 

En lo que comprende a los aspectos regulatorios, se garantizó y se consideró 

las normativas éticas y deontológicas para la investigación, lo cual implica que los 

investigadores se familiarizaron con las normativas éticas y deontológicas 

aplicables al campo de estudio, como el Código de Ética para la Investigación 

Científica, Directiva de Lineamientos y Guía Metodología para la Elaboración de 

Trabajos de Investigación y Tesis, ambos otorgado por la casa de estudios. 

 

Asimismo, se tomó en consideración el marco normativo nacional e 

internacional sobre investigación, en efecto, los investigadores cumplen con las 

leyes que tutelan los derechos de autor y propiedad intelectual (Ley sobre el 

Derecho de Autor – D. Leg. N.º 822) y el Código Nacional de la Integridad Científica 

las directrices éticas para la investigación. Igualmente se respetó las regulaciones 

internacionales aplicables al campo de estudio, como la Guía de normas APA 

séptima edición.  
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V. RESULTADOS  
 

5.1. Descripción de los resultados 

 
Seguidamente, se presentan resultados de entrevista, destacando 

coincidencias y divergencias, para realizar un análisis cualitativo basado en las 

respuestas de los entrevistados.  

 

Con respecto al objetivo general: Determinar la importancia de la regulación 

de la contaminación odorífica para la protección del derecho a la salud, distrito de 

San Vicente -Cañete, 2022; se formularon las siguientes preguntas del 1) hasta el 

9) es el resumen de los tres objetivos específicos de la entrevista realizada.  En tal 

sentido, la CO resulta que las actividades industriales, ganaderas y domésticas, 

afecta la calidad del aire y la salud pública. Para reducir sus efectos, se requieren 

campañas informativas y una gestión adecuada de residuos. Los síntomas incluyen 

problemas respiratorios y estrés, siendo los ancianos y niños los más afectados, lo 

cual, es fundamental implementar medidas de protección y fomentar la 

colaboración entre municipalidades, instituciones y ciudadanos, así como regula y 

educar para lograr un ambiente más saludable. 

 

En relación al primer objetivo específico: Establecer las causas de la 

contaminación odorífica para la protección del derecho a la salud; se formularon las 

siguientes preguntas: 1) ¿Cuáles son las principales causas de la contaminación 

odorífica que no permiten la protección del derecho a la salud?, 2) ¿De qué manera 

la contaminación odorífica afecta la calidad de vida de las personas? y, 3) ¿Cuáles 

son los factores que contribuyen a la persistencia de la contaminación odorífica y 

cómo podemos abordarlos eficazmente para proteger nuestro derecho a la salud?.  

 

En relación de la primera pregunta, los entrevistados en su totalidad coinciden 

que las causas de la contaminación odorífica son diversas, entre ellas se 

encuentran: Actividades productivas e infraestructuras como industrias, fabricas, 

explotaciones ganaderas, plantas depuradoras de agua residuales, vertederos y 

otras actividades industriales y agrícolas como uso de químicos y pesticidas, que 
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emiten gases y partículas dañinas para la salud humana. Prácticas vecinales y 

domésticas, que incluyen relaciones de vecindad, acumulación de materiales o 

sustancias putrescibles o fermentables que generan olores desagradables. Falta 

de colaboración de las personas con el medio ambiente, ya que la mayoría de 

personas descuida la limpieza pública al arrojar la basura en diversos lugares, así 

como emisiones de residuos al aire libre por parte de fábricas. Estas causas 

contribuyen a la contaminación odorífica, afectan la calidad del aire, la calidad de 

vida de las personas en la comunidad y no permite luchar contra la protección del 

derecho a la salud. 

 

Respecto a la segunda pregunta, los entrevistados coinciden en la totalidad 

que la contaminación odorífica afecta la salud humana y calidad de vida de las 

personas de diversas maneras, incluyendo (i) molestias como insomnio, mal humor, 

dolor de cabeza, irritación en mucosas, tendencia al estrés y alteración de los 

sistemas sensoriales; (ii) problemas de salud como náuseas, vómitos y reacciones 

neurotóxicas; y (iii) afectación al bienestar físico, emocional, social, ambiental y 

psicológico de las personas. La afectación directa a la salud puede ser leve o grave, 

ya que el contaminante al permanecer en el ambiente es respirado por la población 

que se encuentran en entornos cercanos a los puntos de expediciones de 

actividades generadoras de olores dañinos, originando la contaminación odorífica. 

 

Con la tercera pregunta, los entrevistados concuerdan en la totalidad que la 

persistencia de la contaminación odorífica se debe a varios factores, entre ellos (i) 

alta de sensibilización ambiental, (ii) ausencia de soluciones y regulación por parte 

de autoridades, (iii) actividades humanas e industriales, (iv) condiciones 

meteorológicas, (v) ubicación inadecuada de fuentes contaminantes, (vi) residuos 

orgánicos y aguas residuales y, (vii) prácticas deficientes de gestión de residuos. 

Para mitigar estos problemas, es crucial concienciar a la población, realizar 

campañas informativas, denunciar la contaminación y promover prácticas 

adecuadas de gestión de residuos y tratamiento de aguas. Esto es vital para 

proteger la salud pública. 
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En tal sentido, de la interpretación de los resultados se desprende que, la CO 

tiene múltiples causas, actividades industriales, ganaderas y agrícolas que emiten 

gases nocivos, así como prácticas domésticas que generan olores desagradables. 

La falta de colaboración ciudadana en la limpieza pública y la emisión de residuos 

por fábricas agravan el problema. Afectando la calidad del aire y la salud de las 

personas provocando, molestias, problemas de salud y afectación al bienestar. La 

continuidad de la contaminación odorífica se debe a baja sensibilización ambiental, 

falta de regulación, actividades humanas e industriales, ubicación inadecuadas de 

fuentes contaminantes y residuos orgánicos y aguas residuales. Para mitigar estos 

efectos, es esencial concienciar a la población, realizando campañas informativas 

y promoviendo una adecuada gestión de residuos y tratamiento de agua, 

protegiendo asía la salud pública. 

 

Respecto al segundo objetivo específico: Establecer los efectos de la 

contaminación odorífica para la promoción del derecho a la salud, respecto al 

objetivo mencionado se formuló las siguientes preguntas: 4) ¿Cuáles son los 

principales efectos de la contaminación odorífica en la salud física de las 

personas?, 5) ¿Cuáles son los principales efectos de la contaminación odorífica en 

la salud mental de las personas? y, 6) ¿Cuáles son las poblaciones más vulnerables 

a los efectos de la contaminación odorífica?.  

 

En relación de la cuarta pregunta, los entrevistados coinciden en la totalidad, 

que los efectos de la contaminación odorífica en la salud física de las personas, 

destaca la hipersensibilidad, problemas de respiración, dolor de cabeza, irritación 

de las vías respiratorias, enfermedades al sistema nervioso, estado de anímico, 

disminución del desarrollo físico, enfermedades en la piel, náuseas, mareos, 

ronquera, pérdida de apetito, reducción del flujo sanguíneo en los pulmones, 

presión sanguínea elevada, alergias y sensibilidades. Estos daños a la salud a parte 

de impactar en el bienestar de la persona, pueden ser graves, si la exposición a la 

contaminación por olores es continua y prolongada en el tiempo. 

 

Con la quinta pregunta, los entrevistados coindicen en la totalidad, Los 

principales efectos de la contaminación odorífica en la salud mental de las personas 
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incluyen: generación de estrés, insomnio, mal humor, cambios de comportamiento, 

problemas de memoria y concentración, ansiedad, irritabilidad, depresión, 

problemas de sueño, bajo rendimiento de las actividades cotidianas y merma en el 

desarrollo mental de los sujetos. Estos efectos afectan el bienestar emocional y la 

calidad de vida de las personas expuestas de manera constante a la contaminación 

odorífica, los cuales pueden verse reflejados a mediano y largo plazo. En ese 

sentido, resalta la importancia de abordar y mitigar los efectos negativos de la 

contaminación odorífica en la salud mental de las personas. 

 

Respecto a la sexta pregunta, los entrevistados concuerdan en la totalidad, 

Las poblaciones más vulnerables a los efectos de la contaminación odorífica son 

los adultos mayores, los niños, las mujeres embarazadas, personas con 

enfermedades respiratorias y personas con alergias, ya que estas personas no 

tiene un estado de salud comparable con las personas más jóvenes, por ende,  

experimentan síntomas intensos y duraderos debido a su condición de salud 

preexistente, originados por la inhalación de los malos olores emitidos por fábricas, 

botaderos, criaderos, entre otros, en las zonas aledañas a donde domicilian los 

sujetos. Estas poblaciones requieren una atención especial y medidas de 

protección adicionales para mitigar los efectos negativos de la contaminación 

odorífica en su salud. 

 

En ese entender, la CO impacta negativamente en la salud física y mental de 

las personas, entre los efectos físicos se encuentran la hipersensibilidad, problemas 

respiratorios, dolores de cabeza, irritación de vías respiratorias, enfermedades del 

sistema nerviosas, náuseas y mareos. Estos síntomas pueden agravarse con la 

exposición continua, en cuanto a la salud mental como el estrés, insomnio, cambios 

de comportamiento, ansiedad y depresión, pues la exposición constante afecta el 

bienestar emocional y la calidad de vida, especialmente en poblaciones vulnerables 

como adultos mayores, niños, mujeres embarazadas y personas con enfermedades 

respiratorias, estas personas experimentan síntomas más intensos debido a su 

estado de salud preexistente. Por lo tanto, es crucial implementar medidas de 

protección y atención especial para mitigar los efectos negativos de la 

contaminación odorífica. 
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Por último, objetivo específico: Establecer las medidas para prevenir y 

controlar la contaminación odorífica para la protección del derecho a la salud, se 

formularon las siguientes preguntas:  7) ¿Cuáles son las medidas más efectivas 

para prevenir la contaminación odorífica?, 8) ¿Cuáles son las medidas más 

efectivas para controlar la contaminación odorífica? y, 9) ¿Cuál es el papel de los 

ciudadanos, institucionales y las empresas en la prevención y control de la 

contaminación odorífica?.  

 

Respecto con la séptima pregunta, los entrevistados concuerda en la 

totalidad, que las estrategias más efectivas para combatir la contaminación 

odorífica incluyen, (i) regulación específica de establecer límites y sanciones, (ii) 

controles industriales de implementar tecnologías que reduzcan emisiones, (iii) 

planificación urbanística en diseñar espacios que mitiguen olores, (iv) participación 

ciudadana involucrando a la comunidad en la resolución de conflictos, (v) campañas 

de concientización de informar sobre la contaminación y realizar limpiezas, (vi) 

educación ambiental para fomentar hábitos saludables y denuncia de delitos 

ambientales, (vii) mantenimiento adecuado para prevenir fugas en instalaciones, 

(viii) las buenas prácticas para promover gestión ambiental en industrias y, (ix) 

desarrollo tecnológico para investigar nuevas tecnologías para el control de olores. 

Estas acciones pueden ser implementadas por municipalidades, instituciones 

educativas y familias para mejorar el entorno. 

 

Con la octava pregunta, los entrevistados coinciden en la totalidad que la 

contaminación odorífica requiere medidas efectivas para su control para identificar 

y reducir las fuentes de emisiones de olores, análisis químicos para evaluar la 

presencia de compuesto odoríferos, implementar un sistema de control integrado 

en industrias, sistemas de ventilación adecuadas para evitar acumulación de olores, 

campañas de limpieza y concienciación ciudadana, operativos para detectar y 

sancionar a quienes generan residuos contaminantes, multas para quienes tienen 

productos contaminantes en lugares no permitidos, información a la población 

sobre los impactos de la contaminación odorífica y fomentar las denuncias. Estas 

medidas son esenciales para reducir la contaminación odorífica. 
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Respecto a la novena pregunta, también los entrevistados coinciden en la 

totalidad que los ciudadanos, instituciones y empresas es esencial en la prevención 

y controlar la CO para lograr un entorno saludable. La responsabilidad de los 

ciudadanos de crear conciencia sobre el cuidado del medio ambiente en el hogar, 

denunciar fuente de CO a las autoridades, participar en programas de monitoreo 

ciudadanos, adoptar hábitos y prácticas adecuadas, como la correcta disposición 

de residuos y el uso de productos menos químicos. La responsabilidad de las 

instituciones, es establecer regulaciones y supervisar el cumplimiento, realizar 

estudios técnicos sobre la calidad de aires, y fomentar la participación ciudadana 

para el control de los olores. La responsabilidad de las empresas, es implementar 

tecnología que reduzcan las emisiones de olores, colaborar evaluaciones para 

cumplir normativas ambientales, realizar evaluaciones de impacto ambiental y 

tomar medidas correctivas. Pues la colaboración entre todos es fundamental para 

un ambiente limpio. 

 

En tal sentido, las estrategias más efectivas para combatir la CO son la 

regulación específica, controles industriales, planificación urbanística, participación 

ciudadana, campañas de concientización, educación ambiental, mantenimiento 

adecuado, buenas prácticas y desarrollo tecnológico. La implementación de estas 

acciones por parte de las municipalidades, instituciones educativas y ciudadana es 

crucial para mejorar el entorno, ya que la colaboración entre ellos es fundamental 

para crear conciencia, establecer regulaciones, supervisar el cumplimiento y 

adoptar prácticas adecuadas que contribuyan a un ambiente limpio y saludable. 
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VI. DISCUSIÓN 
 

6.1. Discusión de los resultados 
 

Seguidamente, se discutirán los resultados obtenidos de la aplicación del 

instrumento, los cuales fueron previamente analizados, el objetivo general, cuyo 

propósito fue determinar la importancia de la regulación de la contaminación 

odorífica para la protección del derecho a la salud, distrito de San Vicente -Cañete, 

2022.  

 

Los resultados obtenidos de esta investigación, que las actividades 

industriales, ganaderas y domésticas deterioran la calidad del aire y afectan la salud 

pública, especialmente en ancianos y niños necesitan campañas informativas, 

gestión de residuos y colaboración para implementar medidas de protección y 

lograr un ambiente más saludable. Estos resultados con coinciden Cueva (2020) la 

CO es un problema urbano grave, relacionado con el olfativo pues se agrava por la 

falta de legislación y métodos de seguimiento, que afectan el derecho a la salud, ya 

que en algunos países no tienen una regulación específicamente para la 

contaminación de olores. El Ministerio del Ambiente del Gobierno de Chile (2020), 

la CO no causa la muerte, sino molestia provocando daños como la pérdida del 

olfato y del gusto, limitando la calidad de vida de las personas, por ello, es 

importante tener legislación que regule la contaminación odorífica para minimizar 

sus efectos negativos en la salud. 

 

Así también lo señala Torres et al. (2022), en su tesis la legislación es muy 

importante para que no se afecten los derechos fundamentes de una persona, pues 

en los países de Canadá, Nueva Zelanda y Australia tienen una legislación 

ambiental para controlar los olores. Para Soto (2023) en Colombia tiene una 

legislación para prevenir y controlar la contaminación atmosférica, enfocándose en 

olores ofensivos por el decreto 948 y la Ley 9 donde establece responsabilidades, 

límites de emisiones y principios para conservar el aire limpio.  
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En relación al primer objetivo específico, fue establecer las causas de la 

contaminación odorífica para la protección del derecho a la salud. Los resultados 

sobre las causas de la contaminación odorífica las actividades industriales, 

ganaderas y agrícolas generan gases nocivos y olores desagradables, afectando 

la calidad del aire y la salud. La falta de colaboración ciudadana y regulación 

agravan la contaminación. Para mitigar estos efectos, es crucial sensibilizar a la 

población mediante campañas informativas y promover una adecuada gestión de 

residuos y tratamiento de agua, protegiendo la salud pública. 

 

Se encuentra relacionado con lo postulado Campos et al. (2020) estas 

actividades liberan sustancias químicas al ambiente, causando malos olores, 

especialmente en áreas urbanas. Entre los compuestos más comunes están el 

azufre, aminas y estiércol. Durante el verano, el calor intensifica la contaminación 

odorífera al acelerar la putrefacción de compuestos orgánicos y aumentar la 

actividad de microorganismos. Esto provoca que zonas con aguas estancadas o 

sistemas residuales sean más pestilentes, ya que se incrementa la liberación de 

gases y sustancias malolientes. 

 

Por su parte, Martin (2020) la CO pueden generar olores, en el sentido de que 

pueden orientar las vías de intervención administrativa posibles tanto desde una 

óptica preventiva como correctiva. Por otro lado, cabe destacar que a veces los 

distintos esfuerzos legislativos en nuestro país o en el extranjero varían respecto 

de su foco de atención. En su investigación de Rey (2020) señala que se tiene un 

impacto negativo de la industria curtidora teniendo como consecuencia la 

exposición en la salud, pues el 80% de los encuestados relaciona la CO lo asocia 

a problemas de salud. 

 

También los resultados están conexos con la perspectiva de Martin (2020), 

quien de manera puntual considera que entre las actividades generadoras de CO 

se encuentran los gestores de residuos de tipo urbano, infraestructuras de 

tratamiento de aguas residuales, industria alimentaria y del tabaco, comercios, 

servicios o pequeñas industrias, servicios municipales, industrias químicas y 

farmacéuticas, refinerías de petróleo y coquerías, producción de energía, industria 
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del caucho y el plástico, agricultura y ganadería, tratamiento y curtido de pieles, 

industria del textil y el calzado, industria de minerales metálicos y no metálicos, 

artes gráficas e impresión, papeleras y actividades vecinales.  

 

Adicionalmente, Castro y Garzón (2022), indicaron que la mala 

infraestructura de los pozos sépticos de las aguas residuales domésticas y el 

sulfuro de hidrogeno, generan olores ofensivos, lo cual implica afectaciones en la 

salud y en la calidad de vida de la población. No obstante, los resultados también 

se vinculan con los resultados de Tangarife (2023) quien manifestó que los olores 

ofensivos, dependen de diversos factores como el clima, el periodo de 

descomposición, índice de compactación, tipo de residuos, etc. La causa de la CO 

son las malas prácticas en el área de disposición final los contaminantes, así como 

de un factor cultural de la comunidad.  

 

En tal sentido, podemos exponer que la contaminación odorífera, causada 

por olores desagradables provenientes de actividades industriales y humanas, 

plantea un desafío significativo para la protección del derecho a la salud. A pesar 

de ser una forma invisible de contaminación atmosférica, sus efectos nocivos en la 

salud humana son innegables. 

 

Asimismo, el segundo objetivo fue establecer los efectos de la contaminación 

odorífica para la promoción del derecho a la salud; los resultados obtenidos, la CO 

afecta negativamente la salud física y mental de las personas. Los síntomas físicos 

incluyen hipersensibilidad, problemas respiratorios y náuseas, mientras que los 

efectos mentales abarcan estrés, insomnio y ansiedad. Las personas más 

vulnerables son los niños y ancianos que sufren los síntomas más intensos, ya que 

es esencial implementar medidas de protección para reducir los efectos adversos 

y mejorar la calidad de vida. De igual manera los hallazgos están vinculados con la 

perspectiva de Gutiérrez (2020) estableció que las sustancias contaminantes tienen 

efecto en la salud física de los sujetos, pues presentan síntomas como congestión 

nasal, náuseas, dificultad para respirar, sequedad de garganta, sabores raros en la 

boca, piel seca, agotamiento, irritación y picor en los ojos; así como también, tiene 
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impacto en la salud emocional de los humanos, pues se encontró que presentaron 

irritabilidad, depresión y dolor de cabeza. 

 

Más recientemente, Castro y Garzón (2022), anotaron que la CO genera 

estrés, enojo, irritación en la nariz y garganta, dificultad para respirar y dolor de 

cabeza. La población más afectada son los adultos mayores, debido a la inhalación 

del olor dañino y su permanencia constante en el domicilio. Gutiérrez (2020) en su 

tesis, tuvo un 88.5% de la comunidad universitaria percibe un ambiente 

contaminado por malos olores, afectando su salud física y emocional, este 

porcentaje permite interpretar y tomar acciones para mitigar los efectos de la CO 

que afecta la salud física y emocional, causando síntomas como congestión y 

depresión. 

 

En tal sentido, Ramos (2023) la CO implica la presencia de olores 

desagradables que afectan la calidad de vida y la salud, puede causar malestares 

como insomnio, irritabilidad y enfermedades respiratorias para reducir los efectos, 

se deben implementar soluciones como la biorremediación y la monitorización del 

aire, es crucial establecer regulaciones estrictas y prácticas sostenibles para 

mejorar la calidad ambiental y proteger la salud pública.  

 

Por último, con respecto al tercer objetivo específico fue establecer las 

medidas para prevenir y controlar la contaminación odorífica para la protección del 

derecho a la salud; obteniendo como resultados, que las estrategias para combatir 

la contaminación incluyen regulación controles industriales, planificación urbana, 

participación ciudadana, campañas de concientización, educación ambiental y 

desarrollo tecnológico. La colaboración entre municipalidades, instituciones 

educativas y ciudadanos es clave para un entorno saludable.  

 

Coinciden los resultados con Quimbayo y Moyano (2024) en su tesis 

compara regulaciones sobre olores en diferentes países como Alemania considera 

molestia considerable los olores que superan limites en áreas residenciales y 

comerciales y en Nueva Zelanda también establece criterios de evaluación 

utilizando tecnología para regular su impacto en la población. Por su parte, la 
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Municipalidad de Lima (2021) realizó en el año 2021 un plan de Acción para mejorar 

la calidad del aire incluyendo medidas que buscan proteger la salud y el ambiente 

mediante políticas contra la contaminación. Es el primer plan a nivel nacional, al 

existir un vacío normativo que se requiere superar con la incorporación en la norma 

ambiental, a fin de garantizar el derecho a gozar de un ambiente sano. Por lo que 

no existe ninguna regla mediante la cual se pueda prevenir, controlar o evitar la CO, 

lo que viola el derecho a vivir en un ambiente digno. 

 

Asimismo, encuentra sustento en el derecho comparado, como lo afirmaron 

Torres et al. (2022), quienes sustentaron que, en los países como Estados Unidos 

de Norteamérica, Canadá, Australia, Colombia, España, Nueva Zelandia, Francia, 

Alemania, Europa y algunos de Asia, han implementado ciertos mecanismos 

regulatorios para olores contaminantes en su legislación ambiental en los últimos 

años. Adicionalmente, Tangarife (2023), considera que es necesario educación y 

concientización de la población, la implementar tecnologías, medidas, mecanismos, 

prácticas, proyectos y procesos de gestión ambiental, la planificación las 

actividades y el fortalecimiento del tejido social con la población, para un trabajo 

conjunto sobre el problema de la contaminación por olores. Estas medidas sirven 

para prevenir y controlar la emisión de olores ofensivos, constituyéndose esto un 

reto para proteger al medio ambiente y a la población.  

 

Entonces, bajo esa misma línea, debemos señalar que actualmente no 

existe una regulación específica a nivel nacional para abordar este problema, lo 

que hace necesario establecer marcos legales que protejan el derecho a la salud 

de la población de los impactos negativos de la contaminación odorífera. Asimismo, 

es necesario la implementación de políticas públicas, las cuales deben establecer 

niveles de calidad del aire y mecanismos de control y detección de olores 

nauseabundos. Es básico promover acciones de educación, conciencia ambiental, 

la participación ciudadana en la materia. Además, la implementación de medidas 

preventivas y correctivas para mitigar esta forma de contaminación y garantizar un 

ambiente sano y equilibrado para todos, con ello el bienestar y calidad de vida para 

la población.  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

CONCLUSIONES 
 

Primera: La regulación de la contaminación odorífera es de vital importancia para 

la protección del derecho a la salud en Perú, ya que la ausencia de regulación por 

un lado genera perjuicios y malestar en las personas expuestas a estos olores 

desagradables de forma permanente, y, por otra parte, la falta de regulación 

conduce a una situación de desprotección por parte del Estado hacia las 

poblaciones afectadas. 

 

Segunda: La contaminación odorífera, proveniente del desarrollo de actividades 

industriales y humanas, es un tipo de contaminación atmosférica caracterizada por 

ser volátil y afectar la calidad del aire, lo que puede impactar la salud humana. Las 

causas principales incluyen la emisión de moléculas odoríferas al medio ambiente, 

provenientes de diversas fuentes como industrias, actividades agrícolas, 

ganaderas, y de la descomposición de la materia orgánica, entre otras. 

 

Tercera: La contaminación odorífera, a pesar de ser invisible, constituye un 

problema de salud pública grave, ya que la exposición a olores desagradables 

puede afectar la calidad del aire, con ello el derecho a un ambiente sano y 

equilibrado y, en algunos casos, perjudica la salud humana de la población aledaña 

a las fuentes generadoras de estos olores.  

 

Cuarta: Existe una necesidad de establecer mecanismos eficaces que permitan 

prevenir y controlar la contaminación odorífera para promover el derecho a la salud 

de las personas y garantizar un ambiente saludable y equilibrado. Aunque hay 

intentos de legislación en algunos países, no existe una regulación específica en el 

Perú, lo que genera un vacío legal y la ausencia de límites claros para la emisión 

de olores. La gestión de la contaminación odorífera requiere de una intervención 

legislativa, administrativa y la participación de los ciudadanos. 
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RECOMENDACIONES 

Primera. - Se recomienda al poder legislativo, mediante un proyecto legislativo, 

proponer el reconocimiento expreso de la contaminación odorífica como un tipo de 

contaminación ambiental; esto contribuiría a emprender acciones positivas por 

parte del Estado para su prevención y control de este tipo de contaminación. 

Segunda. - Se recomienda a las empresas, la implementación de tecnologías de 

control de olores, así como la adopción de buenas prácticas operativas. Además, 

capacitar al personal en la importancia de controlar la contaminación odorífica y en 

las medidas específicas que deben adoptar para evitar la emisión de olores 

desagradables, promoviendo una cultura empresarial orientada a la sostenibilidad 

ambiental. 

Tercera. - Se recomienda a la municipalidad establecer normativas específicas que 

limiten las emisiones de olores provenientes de industrias, vertederos, plantas de 

tratamiento de aguas residuales, entre otros. Así mismo, ejecutar inspecciones 

periódicas para verificar el cumplimiento de estas regulaciones. Además, deberán 

implementar políticas públicas en materia ambiental para mejorar así la calidad de 

vida de sus habitantes y protegiendo el medio ambiente. Adicionalmente, se 

propone realizar campañas educativas dirigidas a la comunidad y a las empresas 

sobre los efectos negativos de la contaminación odorífica y la importancia de reducir 

sus emisiones.  

Cuarta. - A la Fiscalía Ambiental, diseñar e implementar un enfoque integral que 

combine medidas de monitoreo, regulación y sensibilización. Es fundamental 

establecer protocolos de monitoreo continuo de fuentes emisoras de olores, como 

industrias o plantas de tratamiento, para identificar y corregir posibles 

incumplimientos de normativas ambientales. Además, se sugiere promover la 

aplicación estricta de regulaciones existentes en materia de medio ambiente, la cual 

puede materializarse en denuncias, por contaminación ambiental. 

Quinta. -  Tanto para la municipalidad, empresas, y fiscalía ambiental, realizar de 

manera conjunta campañas de sensibilización y educativas dirigidas a la 

comunidad sobre los efectos negativos de la contaminación odorífica y la 

importancia de reducir sus emisiones, así fomentar prácticas sostenibles y 

responsables en el manejo de olores en el entorno.
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Anexo 01: Matriz de categorización apriorística o cualitativa 

Responsables: Cley Steve Ordoñez Hernández - Renzo Sebastián Sánchez Ávila 

ÁMBITO 

TEMÁTICO 

PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO DE 

INVESTIGACIÓN 

CATEGORÍAS Y 

SUBCATEGORÍAS 

METODOLOGÍA 

Regulación de 

la 

contaminación 

odorífica y 

protección del 

derecho a la 

salud, Distrito 

de San 

Vicente – 

Cañete, 2022.  

Problema general: 

¿Por qué es importante la 

regulación de la contaminación 

odorífica para la protección del 

derecho a la salud, Distrito de San 

Vicente - Cañete 2022? 

Objetivo general: 

Determinar la importancia de 

la regulación de la 

contaminación odorífica para 

la protección del derecho a la 

salud, distrito de San Vicente 

-Cañete, 2022. 

Contaminacion odorifica: 

 Causas de la contaminación 

odorífica.  

 Efectos de la contaminación 

odorífica en la salud. 

 Medidas para prevenir y 

controlar la contaminación 

odorífica. 

 

Derecho a la salud 

 Derecho a la salud 

 Derecho a la protección de la 

salud. 

 Derecho a la promoción de la 

salud. 

 Regulación del derecho a la 

salud. 

Enfoque de investigación: 

Cualitativa. 

 

Tipo de investigación: Básica. 

 

Diseño de investigación: No 

experimental - Teoría 

fundamentada. 

 

Muestra: 7 entrevistados 

(abogados). 

 

Técnicas e instrumentos: 

Entrevista y guía de entrevista 

Problemas específicos: 

P.E.1: ¿Cuál es la importancia de 

establecer las causas de la 

contaminación odorífica para la 

protección del derecho a la salud? 

P.E.2: ¿Por qué es importante 

establecer los efectos de la 

contaminación odorífica para la 

promoción del derecho a la salud? 

P.E.3: ¿Por qué es importante 

establecer las medidas para 

prevenir y controlar la 

contaminación odorífica para la 

protección del derecho a la salud? 

Objetivos específicos: 

O.E.1: Establecer las causas 

de la contaminación odorífica 

para la protección del 

derecho a la salud. 

O.E.2: Establecer los efectos 

de la contaminación odorífica 

para la promoción del 

derecho a la salud. 

O.E.3: Establecer las 

medidas para prevenir y 

controlar la contaminación 

odorífica para la protección 

del derecho a la salud.  
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Anexo 2: Instrumento de recolección de información 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: REGULACIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ODORÍFICA Y PROTECCIÓN 

DEL DERECHO A LA SALUD, DISTRITO DE SAN VICENTE - CAÑETE, 2022. 

I. DATOS GENERALES 

Entrevistadores: 

…………………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………………………………. 

Entrevistado:…………………………………………………………………………… 

Cargo: ………………………………. Grado Académico………………………….. 

Años de experiencia: ………………………………Fecha: ………………………. 

II. PREÁMBULO 

La contaminación odorífera derivada de diversas actividades productivas, 
infraestructuras y prácticas vecinales, genera molestias e incomodidades en la 
población, afectando de manera directa el derecho a un ambiente saludable y 
equilibrado. Reconociendo la importancia de regular de manera específica la 
emisión de olores que puedan constituir un impacto negativo en la calidad de vida 
de las personas, así como en su salud física y emocional. Conscientes de la 
necesidad de establecer mecanismos de control y prevención que permitan 
garantizar el respeto al derecho a la salud y al bienestar de la ciudadanía, en 
concordancia con los principios de sostenibilidad ambiental y desarrollo sostenible. 
En virtud de lo cual, es necesario un marco normativo con el fin de proteger el 
derecho a la salud y regular la contaminación odorífera, estableciendo los 
lineamientos y disposiciones necesarios para su adecuada prevención, control y 
gestión, en el marco de un enfoque integral y participativo que involucre a los 
distintos actores y sectores. 
 
 
 
 
 
1. Según su conocimiento ¿Cuáles son las principales causas de la 

contaminación odorífica que no permiten la protección del derecho a la salud? 

Explique: 

………………………………………………………….……………………………………

OBJETIVO ESPECIFICO 1: Establecer las causas de la contaminación odorífica 
para la protección del derecho a la salud 
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………………………………………………………….……………………………………

…………………………………………………………………………………….………… 

 

2. A su criterio ¿De qué manera la contaminación odorífica afecta la calidad de 

vida de las personas? Fundamente: 

…………………………………………………………………………………………….….

.………………………………………………………………………………………..……..

….……………………………………………………………………………………………. 

 

3. De acuerdo a su criterio ¿Cuáles son los factores que contribuyen a la 

persistencia de la contaminación odorífica y cómo podemos abordarlos eficazmente 

para proteger nuestro derecho a la salud? Explique: 

…………………………………………………………………………………………….….

……………………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………………………. 

 

 

 

 

 

4. En su opinión ¿Cuáles son los principales efectos de la contaminación 

odorífica en la salud física de las personas? Explique. 

…………………………………………………………………………………………….…

………………………………………………….…………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………….…. 

 

5.      En su opinión ¿Cuáles son los principales efectos de la contaminación 

odorífica en la salud mental de las personas? Explique. 

…………………………………………………………………………………………….…

………………………………………………….……………………………………………

……………………………………………………………………………………….………. 

 

6. Desde su perspectiva ¿Cuáles son las poblaciones más vulnerables a los 

efectos de la contaminación odorífica? Sustente: 

…………………………………………………………………………………………….….

…………………………………………………………………………………………….…

………………………………………………………………………………………………. 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Establecer los efectos de la contaminación odorífica 
para la promoción del derecho a la salud. 

OBJETIVO ESPECIFICO 3: Establecer las medidas para prevenir y controlar la 
contaminación odorífica para la protección del derecho a la salud. 
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7. Desde su posición ¿Cuáles son las medidas más efectivas para prevenir la 

contaminación odorífica? Enuncie. 

…………………………………………………………………………………………….….

……………………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………………………………… 

 

8. A su criterio ¿Cuáles son las medidas más efectivas para controlar la 

contaminación odorífica? Describa: 

…………………………………………………………………………………………….…

………………………………………………………………………………………….……

……………………………………………………………………………………….……… 

 

9. A su juicio ¿Cuál es el papel de los ciudadanos, instituciones y las empresas 

en la prevención y control de la contaminación odorífica? Explique: 

…………………………………………………………………………………………….…

……….………………………………………………………………………………………

……………….……………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

………………….. 

Firma y sello 
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Anexo 3: Ficha de validación por juicio de expertos 
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Anexo 4: Informe de Turnitin al 28% de similitud 
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Anexo 5: Evidencia fotográfica 
 

 

  

 
 


